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Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Egmasa dedi-
cados a la extinción de incendios forestales prestan un servicio 
esencial para la comunidad, cual es la protección de los recur-
sos naturales y el medio ambiente, y el ejercicio de la huelga 
convocada podría obstaculizar tal obligación de conservación 
contemplada en el artículo 45 de la Constitución, con peligro 
no sólo para el medio ambiente y hacienda sino también para 
la integridad y salud de las personas por lo que conviene acen-
tuar la vigilancia y prevención de los siniestros, especialmente 
en la fecha en que está convocada la huelga, por razón de las 
condiciones meteorológicas de calor que se prevén en Andalu-
cía, por lo que la Administración se ve compelida a garantizar 
dicho servicio esencial mediante la fijación de los servicios mí-
nimos que por la presente Orden se determinan.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último im-
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 26 de noviembre de 2002; Decreto del Presi-
dente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá 
afectar a todos los trabajadores de la empresa Egmasa dedi-
cados a la extinción de incendios forestales convocada desde 
las 00,00 horas hasta las 24,00 horas del día 30 de julio del 
2007, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servi-
cios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de la Consejería de Empleo.

A N E X O

Se establece como servicios mínimos un 80% del servi-
cio medio establecido normalmente. La empresa determinará 
dentro de este porcentaje la estructuración del trabajo y el 
traslado del personal de una zona a otra, en función de las 
necesidades que se planteen. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 5 de julio de 2007, por la que se aprue-
ba la denominación específica de «Carlota Remfry» 
para la Escuela Oficial de Idiomas de Linares (Jaén).

El Consejo Escolar de la Escuela Oficial de Idiomas, có-
digo 23700372, con domicilio en C/ Federico Ramírez, 29, de 
Linares (Jaén), acordó proponer la denominación específica de 
«Carlota Remfry» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 3/2006, de 10 de enero.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la de-
nominación específica de «Carlota Remfry» para la Escuela 
Oficial de Idiomas de Linares (Jaén), código 23700372, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 5 de julio de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 13 de julio de 2007, por la que se aprue-
ba la denominación específica de «Ana Valler» para el 
Conservatorio Elemental de Música de Utrera (Sevilla).

El Consejo Escolar del Conservatorio Elemental de Mú-
sica, código 41700622, con domicilio en Avda. de Curro Gui-
llén, 1, de Utrera (Sevilla), acordó proponer la denominación 
específica de «Ana Valler» para dicho centro.

Vista la Orden de la entonces Consejería de Educación y 
Ciencia de 30 de julio de 1996, por la que se regulan determi-
nados aspectos de organización y funcionamiento de los centros 
docentes que imparten enseñanzas de régimen especial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la de-
nominación específica de «Ana Valler» para el Conservatorio 
Elemental de Música de Utrera (Sevilla), código 41700622, a 
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 13 de julio de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ 
Consejera de Educación 


